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OTROS PROPIOS SGP OTROS PROPIOS SGP OTROS PROPIOS SGP OTROS

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 5,847,872,590 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 4,988,817,588 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0
$ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 10,836,690,178 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

X

N° RADICACIÓN : 20251900263083 FECHA DE RADICACIÓN : 2025/06/12

Proyecto Radicado N° 25-9-19-001-02659 BPIN N° 202500000012580

Radicado orfeo de solicitud N° 20251500233583

AJUSTE No. 2  MODIFICACIÓN A CERTIFICADO DE REGISTRO Y VIABILIDAD N° 106-0001-2025

La Secretario(a) de Planeación Municipal de Popayán certifica que: LA ALCALDÍA DEL MUNICIPIO DE POPAYÁN tiene registrado en el Banco de Programas y Proyectos de Inversión Municipal el Proyecto que se describe a continuación:

Dependencia: Secretaria de Tránsito y Transporte 

Nombre del proyecto OPTIMIZACIÓN DE CAPACIDADES INSTITUCIONALES PARA EL CONTROL Y SEGURIDAD VIAL DEL MUNICIPIO DE POPAYÁN.

Esquema financiero MGA Sector 45 Programa 4599

Objetivo general del proyecto Optimización de capacidades institucionales para el control y seguridad vial del municipio de Popayán 

MODIFICACIÓN AL VALOR DEL PROYECTO Y/O CERTIFICADO

VIGENCIA
AJUSTE VALOR PROYECTO AJUSTE VALOR CERTIFICADO

2025 2026 2025 2026

Ajuste 1 $ 744,743,366 $ 0

Ajuste 2 -$ 90,867,690 $ 0

FUENTE PROPIOS SGP

Valor inicial del proyecto $ 10,184,680,726 $ 0

TOTAL AJUSTADO POR VIGENCIA $ 10,838,556,402 $ 0 $ 10,836,690,178 $ 0

TOTAL AJUSTADO $ 10,838,556,402 $ 10,836,690,178

Ajuste 3 $ 0 $ 0

SUBTOTAL FUENTE POR VIGENCIA $ 10,838,556,402 $ 0

VALOR PENDIENTE APROPIACIÓN PRESUPUESTAL A PROYECTO $ 1,866,224

A solicitud de la dependencia a cargo de la ejecución del proyecto, se ajusta el proyecto de acuerdo a la siguiente información.

Tipo de modificación (Marque a la derecha la opción con X)

Ajuste con trámite presupuestal Ajuste sin trámite presupuestal

Adición Reducción

Ajuste actividades, cronograma, perfiles, Trazador presupuestal, otros XTraslado Incorporación 

Redistribución presupuestal

AJUSTE QUE REQUIERE EL PROYECTO

(En este espacio se deben enumerar las modificaciónes que requiere el proyecto. Ejemplo:)

VIABILIZACIÓN INICIAL / ÚLTIMA VIABILIZACIÓN

(Registrar la información viabilizada inicialmente o del último ajuste)

INFORMACIÓN AJUSTADA

(Registrar la información ajustada requerida)

MOTIVACIÓN / JUSTIFICACIÓN DEL AJUSTE SOLICITADO

(Registrar la causa o razón por la que se requiere el ajuste)

1. Reducir el valor de proyecto en $90.867.690 quedando en un total de $10.838.556.402 considerando redistribución 

interna de presupuesto y ajuste actividades de proyecto 
Valor Proyecto antes de ajuste: $10.929.424.092

Se reduce valor de proyecto conforme se realiza redstribución interna de presupuesto y se ajustan

las actividades a ejecutar en el periodo, las cuales han sido identificadas en la necesidad de la

dependencia para dar cumplimiento a los objetivos propuestos y metas trazadas en el proyecto. Los

factores que generan la disminución en el valor del proyecto, se detallan en los ítems relacionados a

continuación.

2. Disminuir el valor de la actividad de MGA  1 "Incrementar los recursos técnicos, humanos y financieros" en valor de $ 

356.817.378

Actividad: Incrementar los recursos técnicos, humanos y financieros

Valor antes de ajuste: $ 8.933.084.816

Es necesario disminuir el valor de la actividad de MGA No 1 en $356.817.378 una vez se ha realizado

un estudio, análisis y evaluación de la contratación de la dependencia en el insumo "Mano de obra

calificada" y considerando los tiempos de ejecución del periodo 2025 y la contratación adelantada,

implica realizar un replanteo de los tiempos contractuales de los perfiles proyectados y aprobados

de acerdo a los ítems relacionados a continuación; en consecuencia, este ajuste representa una

redistribución del presupuesto del proyecto, sin afectar el funcionamiento de la dependencia para el

debido cumplimiento de los objetivos propuestos y metas trazadas en el proyecto. 

Valor Proyecto después de ajuste: $10.838.556.402

Actividad: Incrementar los recursos técnicos, humanos y financieros

Valor después de ajuste: $8.576.267.438
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3. Disminuir valor de la actividad del proyecto 1 "Incrementar los recursos técnicos, humanos y financieros" en valor de $ 

356.817.378

Actividad: Incrementar los recursos técnicos, humanos y financieros

Valor antes de ajuste: $ 8.933.084.817

Actividad: Incrementar los recursos técnicos, humanos y financieros

Valor después de ajuste: $8.576.267.438

Es necesario disminuir el valor de la actividad de Proyecto No 1 en $356.817.378 una vez se realizó

estudio, análisis y evaluación de la contratación de la dependencia en el insumo "Mano de obra

calificada" y considerando los tiempos de ejecución del periodo 2025 y la contratación adelantada,

identificando los tiempos de ejecución de cada uno de los perfiles proyectados para apoyar la

gestión integral de la dependencia; lo cual representa una disminución en la contratación de

personal según los tiempos reales de contratación de los perfiles proyectados y aprobados; en

consecuencia, este ajuste obedece a disminuir los valores por cada perfil en virtud del tiempo a

contratar. Este ajuste no afecta el funcionamiento de la dependencia para el debido cumplimiento

de los objetivos propuestos y metas trazadas en el proyecto, pero representa la posibilidad de

redistribuir  y optimizar el presupuesto del proyecto.

4. Incrementar valor de la actividad de MGA 2 "Adquirir los instrumentos necesarios para la gestión de la movilidad  " en 

valor de $ 356.817.378

Actividad: Adquirir los instrumentos necesarios para la gestión de la movilidad

Valor antes de ajuste: $ 1.903.605.362

Actividad: Adquirir los instrumentos necesarios para la gestión de la movilidad

Valor después de ajuste: $2.260.422.740

Se adiciona valor de la acividad MGA 2 "Adquirir los instrumentos necesarios para la gestión de la

movilidad " en la suma de $ 356.817.378 identificando las distintas necesidades de la dependencia a

lo largo del periodo que requiere fortalecer para lograr el cumplimiento de las metas de los objetivos

propuestos y las metas trazadas en el proyecto. El ajuste del valor se garantiza con la redistribución

del presupuesto del proyecto de inversión que se realiza de manera integral considerando los

tiempos posibles de contratación de los distintos procesos previstos en la programación inicial para

la ejecución de la actividad 1, en insumo "mano de obra calificada", de la cual se reducen recursos.

5. Incrementar valor de la actividad del proyecto 2 "Adquirir los instrumentos necesarios para la gestión de la movilidad  " 

en valor de $ 265.949.688

Actividad: Adquirir los instrumentos necesarios para la gestión de la movilidad

Valor antes de ajuste: $ 1.996.339.277

Actividad: Adquirir los instrumentos necesarios para la gestión de la movilidad

Valor después de ajuste: $2.262.288.965

Se adiciona valor de la acividad Proyecto 2 "Adquirir los instrumentos necesarios para la gestión de la

movilidad " en la suma de $ 265.949.688 identificando las distintas necesidades de la dependencia a lo largo

del periodo que requiere fortalecer para el lograr el cumplimiento de los objetivos propuestos y las metas

trazadas en el proyecto. El ajuste del valor se garantiza con la redistribución del presupuesto del proyecto de

inversión que se realiza de manera integral considerando los tiempos posibles de contratación de los

distintos procesos previstos en la programación inicial para la ejecución de la actividad 1, en insumo "mano

de obra calificada".

El ajuste está proyectado al aumento en valor de los insumos "Proceso contractual para alquiler de grúas" y

"Proceso contractual para alquiler de patios" con el objeto de aumentar la capacidad de los mismos de

acuerdo a la necesidad en materia de regulación del tránsito vehicular, que se describe en los ítems

relacionados a continuación. 

En el mismo sentido, se incrementa el valor en el insumo "Equipos Capital Semilla" conforme se realiza

actualización en valor del beneficio incluido inicialmente en la proyección inicial del proyecto de inversión

según decreto decreto No. 20231000002455 del 02 de agosto de 2023 que establece en su artículo sexto el

monto de los beneficios que es en razón del salario mínimo mensual vigente como valor máximo el monto de

25.86SMLMV; así mismo, se adiciona un beneficio pendiente por ser entregado al beneficiario dictado

mediante fallo de tutela ordenado a través de la Sentencia de Segunda Instancia No.09 de 05 de Abril de

2024 del Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Popayán y una vez, el beneficiario ha

determinado el tipo de emprendiemiento a implementar; lo anterior justifica la modificación. 

6. Ajuste de la metodologia del objetivo 1, actividad 1, insumo "Mano de obra calificada"

Perfiles:

Apoyo a la Coordinación: 7

Posgrado: 22

Profesional: 78

Tecnólogo: 12

Técnico - Agente de Tránsito: 43

Técnico: 7

Bachiller: 4

Bachiller - Regulador de tránsito: 40

Total: 213

Perfiles:

Apoyo a la Coordinación 12 meses: 7

Posgrado 12 meses: 9

Posgrado 11 meses: 4

Posgrado 10 meses: 3

Posgrado 9 meses: 4  

Posgrado 8 meses: 2

Posgrado 7 meses: 1  

Profesional 12 meses: 6

Profesional 11 meses: 24

Profesional 10 meses: 28

Profesional 9 meses: 15

Profesional 7 meses: 7     

Tecnólogo 12 meses: 1 

Tecnólogo 11 meses: 2

Tecnólogo 10 meses: 7

Tecnólogo 8 meses: 1

Tecnólogo 7 meses: 3

Técnico - Agente de Tránsito 11 meses: 19 

Técnico - Agente de Tránsito 8 meses: 6

Técnico - Agente de Tránsito 7 meses: 18

Técnico 10 meses: 3

Técnico 9 meses: 2

Técnico 8 meses: 2

Técnico 7 meses: 3

Técnico 6 meses: 1    

Bachiller 10 meses: 2 

Bachiller 7 meses: 2

Bachiller - Regulador de tránsito 11 meses: 18 

Bachiller - Regulador de tránsito 8 meses: 9

Se ajusta la metodología del objetivo 1, actividad 1, insumo "Mano de obra calificada" debido a que se ha

identificado a lo largo de la ejecución del proyecto, distintas necesidades presentadas que no fueron

previstas en la proyección inicial del proyecto y requieren ser atendidas para lograr dar cumplimiento a la

metas del Plan de Desarrollo, dentro de lo cual se ha evidenciado una alta congestión de procesos y volumen

de trabajo que no logra ser atendido con la capacidad operativa con la que cuenta la dependencia, por lo que

considerando los tiempos de ejecución del periodo 2025 y la contratación adelantada, se hace necesario

realizar un replanteo de los tiempos contractuales de los perfiles proyectados y aprobados, además de

generar el aumento de algunos perfiles para apoyar la ejecución de las actividades a cargo de las diferentes

áreas, principalmente en el área de contratación, gestión administrativa asistencial y técnica. 

Así mismo, se requiere adicionar nuevos perfiles en consideración a las diferentes actividades que se

desarrollan en el área de transporte público y seguridad vial, en donde se ha identificado a lo largo del

periodo que el análisis y procesamiento de información, requiere de una dedicación mayor a la planificada

inicialmente, y también de unos conocimientos específicos que permitan aumentar la capacidad técnica y

operativa con competencia para la ejecución oportuna de las metas del área en transporte público y

seguridad vial.

Se amplia la contratación de Reguladores de tránsito teniendo en cuenta la redistribución de presupuesto

asignado para el insumo y que da la disponibilidad de recursos para ampliar este radio de acción, conforme

esta actividad se desarrolla con personal en misión en diferentes puntos del municipio, y el número de

personal actual no es suficiente para apoyar las actividades de regulación y sensibilización de la normatividad

de tránsito y es necesario aumentar la capacidad operativa para ejercer de manera más eficiente las

funciones de control y regulación de tránsito vehicular.

Se debe considerar que el ajuste de la metodología no implica adición de recursos sino que obedece a una

redistribución del presupuesto, en la cual se ha considerado la necesidad de la dependecia para el tiempo de

ejecución de la vigencia y hacer sostenible el funcionamiento de la misma de manera oportuna, eficiente y

eficaz.
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7. Incorporación de justificación en la metodología del objetivo 1, actividad 2, insumo "Adquisición de equipos de capital 

semilla VTA" en ocasión de la entrega de los beneficios de emprendimiento o capital semilla VTA
N/A

En la metodología para los insumos de capital semilla VTA, se incluye justificación técnica y jurídica

frente a la necesidad de contar con cargo al proyecto de inversión, la entrega de beneficios para

emprendimiento conforme lo seleccionado por los beneficiarios que para el caso son 1 SPA y 1

TIENDA; esta necesidad se fundamenta en situaciones resueltas bajo decreto No. 20231000002455

del 02 de a agosto de 2023 que establece en su artículo sexto el monto de los beneficios que es en

razón del salario mínimo mensual vigente como valor máximo el monto de 25.86SMLMV; así mismo,

se requiere dar atención mediante el proyecto de inversión, a un beneficio pendiente por ser

entregado al beneficiario dictado mediante fallo de tutela ordenado a través de la Sentencia de

Segunda Instancia No.09 de 05 de Abril de 2024 del Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas

Causas Laborales de Popayán y una vez, el benefciario ha determinado que tipo de

emprendiemiento a implementar; lo anterior justifica la modificación.

Se ajusta la metodología del objetivo 1, actividad 2 "Adquirir los instrumentos necesarios para la gestión de la

movilidad " insumo "Adquisición de equipos de capital semilla VTA" considerando que conforme la

normativa en materia de capital semilla es necesario considerar e inlcuir lo dispuesto en el Decreto No.

20231000002455 del 02 de agosto de 2023 en su artículo sexto: Monto de los beneficios, se establece que “el

beneficio para cada alternativa de sustitución, se asignará por una sola vez con cargo al presupuesto del

Municipio de Popayán y será equivalente máximo a veinticinco punto chenta y seis salarios mínimos legales

mensuales vigentes (25.86SMLMV), por cada beneficiario.”, que da lugar a la debida actualización del monto

a entregar a cada beneficiario.

Así mismo, el ajuste considera la inclusión de un nuevo beneficio para ser entregado a una de las personas

que fueron determinados como descartados dentro del proceso de sustitución de vehículos de tracción

animal, en la vigencia 2024, por medio de un fallo de tutela ordenado a través de la Sentencia de Segunda

Instancia No.09 de 05 de Abril de 2024, el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de

Popayán, ordenó “a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE POPAYÁN que, en coordinación con la dependencia que

considere competente y en ejercicio de sus facultades, brinden al señor JOSÉ OCTAVIO MAMIAN MENDEZ la

posibilidad de acceder a un programa de sustitución de la actividad que realizaba como carretillero y de la

cual derivaba su sustento, en el marco de lo establecido en el parágrafo 2º del artículo 98 de la Ley 769 de

2002 y el artículo 5º de la Ley 2138 de 2021. Lo anterior deberá desarrollarse en un término no superior a seis 

(6) meses contados desde la notificación de la presente decisión.”, teniendo que en el segundo semestre de

2024, la Secretaría de Desarrollo Agroambiental y Fomento Económico – DAFE, capacitó en materia de

emprendimiento y creación de una nueva labor, para lo cual, el nuevo beneficiario optó por una TIENDA DE

BARRIO, y quedando para esta vigencia 2025 la consecución de los artículos y elementos que harán parte del

emprendimiento, beneficio el cual se incluye en la modalidad determinada por el beneficiario de capital

semilla en la opción TIENDA.

Con el proceso se busca dar cumplimiento y entrega del beneficio, conforme decreto No. 20231000002455

del 02 de a agosto de 2023.

8. Incorporación de un nuevo perfil profesional en el área de Transporte Público en el insumo "Mano de obra calificada" ____

Perfil: Profesional en ciencias de la ingeniera, arquitectura y afines

Cantidad: 1

Experiencia: 1 año

Se requiere adicionar el perfil "Profesional en ciencias de la ingeniera, arquitectura y afines" en el insumo

"Mano de obra calificada" en consideración a las diferentes actividades que se desarrollan en el área de

transporte público y se ha identificado a lo largo del periodo que el análisis y procesamiento de información

del área de transporte público, requiere de una dedicación mayor a la planificada inicialmente, por lo que es

necesario aumentar la capacidad técnica y operativa para la ejecución oportuna de las metas del área en

transporte público, con formación específica que permita la descongestión y atención de los procesos y

procedimientos que se adelantan en el área.

6. Ajuste de la metodologia del objetivo 1, actividad 1, insumo "Mano de obra calificada"

Perfiles:

Apoyo a la Coordinación: 7

Posgrado: 22

Profesional: 78

Tecnólogo: 12

Técnico - Agente de Tránsito: 43

Técnico: 7

Bachiller: 4

Bachiller - Regulador de tránsito: 40

Total: 213

Perfiles:

Apoyo a la Coordinación 12 meses: 7

Posgrado 12 meses: 9

Posgrado 11 meses: 4

Posgrado 10 meses: 3

Posgrado 9 meses: 4  

Posgrado 8 meses: 2

Posgrado 7 meses: 1  

Profesional 12 meses: 6

Profesional 11 meses: 24

Profesional 10 meses: 28

Profesional 9 meses: 15

Profesional 7 meses: 7     

Tecnólogo 12 meses: 1 

Tecnólogo 11 meses: 2

Tecnólogo 10 meses: 7

Tecnólogo 8 meses: 1

Tecnólogo 7 meses: 3

Técnico - Agente de Tránsito 11 meses: 19 

Técnico - Agente de Tránsito 8 meses: 6

Técnico - Agente de Tránsito 7 meses: 18

Técnico 10 meses: 3

Técnico 9 meses: 2

Técnico 8 meses: 2

Técnico 7 meses: 3

Técnico 6 meses: 1    

Bachiller 10 meses: 2 

Bachiller 7 meses: 2

Bachiller - Regulador de tránsito 11 meses: 18 

Bachiller - Regulador de tránsito 8 meses: 9

Se ajusta la metodología del objetivo 1, actividad 1, insumo "Mano de obra calificada" debido a que se ha

identificado a lo largo de la ejecución del proyecto, distintas necesidades presentadas que no fueron

previstas en la proyección inicial del proyecto y requieren ser atendidas para lograr dar cumplimiento a la

metas del Plan de Desarrollo, dentro de lo cual se ha evidenciado una alta congestión de procesos y volumen

de trabajo que no logra ser atendido con la capacidad operativa con la que cuenta la dependencia, por lo que

considerando los tiempos de ejecución del periodo 2025 y la contratación adelantada, se hace necesario

realizar un replanteo de los tiempos contractuales de los perfiles proyectados y aprobados, además de

generar el aumento de algunos perfiles para apoyar la ejecución de las actividades a cargo de las diferentes

áreas, principalmente en el área de contratación, gestión administrativa asistencial y técnica. 

Así mismo, se requiere adicionar nuevos perfiles en consideración a las diferentes actividades que se

desarrollan en el área de transporte público y seguridad vial, en donde se ha identificado a lo largo del

periodo que el análisis y procesamiento de información, requiere de una dedicación mayor a la planificada

inicialmente, y también de unos conocimientos específicos que permitan aumentar la capacidad técnica y

operativa con competencia para la ejecución oportuna de las metas del área en transporte público y

seguridad vial.

Se amplia la contratación de Reguladores de tránsito teniendo en cuenta la redistribución de presupuesto

asignado para el insumo y que da la disponibilidad de recursos para ampliar este radio de acción, conforme

esta actividad se desarrolla con personal en misión en diferentes puntos del municipio, y el número de

personal actual no es suficiente para apoyar las actividades de regulación y sensibilización de la normatividad

de tránsito y es necesario aumentar la capacidad operativa para ejercer de manera más eficiente las

funciones de control y regulación de tránsito vehicular.

Se debe considerar que el ajuste de la metodología no implica adición de recursos sino que obedece a una

redistribución del presupuesto, en la cual se ha considerado la necesidad de la dependecia para el tiempo de

ejecución de la vigencia y hacer sostenible el funcionamiento de la misma de manera oportuna, eficiente y

eficaz.

9. Incorporación de un nuevo perfil Técnico en el área de Transporte Público en el insumo "Mano de obra calificada" ____

Perfil: Técnico en áreas del conocimiento relacionadas con ciencias de la ingenieria, arquitectura, 

urbanismo y afines 

Cantidad: 1

Experiencia: 6 meses

Se requiere adicionar el perfil "Técnico en áreas del conocimiento relacionadas con ciencias de la ingenieria,

arquitectura, urbanismo y afines" en el insumo "Mano de obra calificada" para brindar los insumos técnicos

desde su área que permitan optimizar las inspecciones de seguridad vial a los vehículos de transporte

público, así como apoyar los diferentes procesos y procedimientos necesarios que se llevan en el área de

inspecciones de los vehículos de transporte público del radio de acción municipal, apoyar las actividades de

revisión del inventario de moto partes y emitir concepto técnico de viabilidad del armado y puesta en

funcionamiento de las mismas, realizar el seguimiento, análisis y diagnóstico de los vehículos entregados a

los beneficiarios del proyecto de sustitución de vehículos de tracción animal VTA, apoyar las revisiones

bimensuales del TPC y la verificación de taxímetros que se ejecutará a través de los centros de diagnóstico

automotor, entre otras propias del área, las cuales se identificaron necesarias ejecutar por la dependencia en

materia de regulación y control de servicio de transporte público en pro de mejora de la conceptualización

técnica, teniendo en cuenta la alta siniestralidad que se ha venido presentando en la vigencia
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11. Aumento de perfil  profesional especializado en el área contratación - Jurídica en el insumo "Mano de obra calificada"

Perfil: Profesional en derecho, con posgrado  en derecho administrativo o 

contratación estatal

Cantidad: 1

Experiencia: 2 años

Perfil: Profesional en derecho, con posgrado  en derecho administrativo o contratación estatal

Cantidad: 2

Experiencia: 2 años

Se requiere aumentar 1 perfil "Profesional en derecho, con posgrado en derecho administrativo o

contratación estatal", considerando el alto volumen de trabajo en el área de contratación que es

superior a la capacidad operativa con la que se cuenta en el área, lo cual ha generado congestión en

los procesos y es necesario ampliar el radio de acción para adelantar los diferentes trámites de

manera oportuna. Con el ajuste se presenta acción de mejora en la problemática de contratación.

12. Aumento de perfil  profesional en el área contratación - Jurídica en el insumo "Mano de obra calificada"

Perfil: Profesional en derecho

Cantidad: 3

Experiencia: 1 año

Perfil: Profesional en derecho

Cantidad: 4

Experiencia: 1 años

Se requiere aumentar 1 perfil "Profesional en derecho", considerando el alto volumen de trabajo en

el área de contratación que es superior a la capacidad operativa con la que se cuenta en el área, lo

cual ha generado congestión en los procesos y es necesario ampliar el radio de acción para adelantar

los diferentes trámites de manera oportuna. Con el ajuste se presenta acción de mejora en la

problemática de contratación.

10. Ampliación y aumento de perfil  Tecnólogo en el área Técnica en el insumo "Mano de obra calificada"

Perfil: Tecnólogo en áreas del conocimiento relacionadas con las ciencias sociales y

humanas o ingenierías con experiencia relacionada de (6) meses o persona con 8

semestres de formación universitaria en ciencias sociales y humanas o ingenierías 

Cantidad: 4

Experiencia: 6 meses

Perfil: Tecnólogo en áreas del conocimiento relacionadas con las ciencias sociales y humanas o

ingenierías o educación con experiencia relacionada de (6) meses o persona con 8 semestres de

formación universitaria en ciencias sociales y humanas o ingenierías 

Cantidad: 5

Experiencia: 6 meses

Inicialmente se tenía el perfil "Tecnólogo en áreas del conocimiento relacionadas con las ciencias sociales y

humanas o ingenierías con experiencia relacionada de (6) meses o persona con 8 semestres de formación

universitaria en ciencias sociales y humanas o ingenierías", cantidad de 4 personas, con el objeto de

desarrollo en campo de las campañas en seguridad vial y fomento de la cultura ciudadana, el cual se

identificó insuficiente para el desarrollo de la actividad y se hace necesario aumentar el número de personas

a 5 perfiles y ampliar el núcleo de conocimiento en razón a la necesidad evidenciada en campo y los

conocimientos que se han identificado aplican en el desarrollo de las actividades, permitiendo así mayor

pluralidad en la particpación, por lo que el pefil quedará así: "Tecnólogo en áreas del conocimiento

relacionadas con las ciencias sociales y humanas o ingenierías o educación con experiencia relacionada de (6)

meses o persona con 8 semestres de formación universitaria en ciencias sociales y humanas o ingenierías " 

15. Aumento de perfil  técnico en el área Gestión administrativa y asistencial en el insumo "Mano de obra calificada"

Perfil: Técnico en sistemas o asistencia documental o afines 

Cantidad: 3

Experiencia: 6 meses

Perfil: Técnico en sistemas o asistencia documental o afines 

Cantidad: 4

Experiencia: 6 meses

Se requiere aumentar 1 perfil "técnico en sistemas o asistencia documental o afines ", conforme se

han presentado mayor número de PQRSDF a las previstas inicialmente, lo cual ha generado

congestión en el trámite de las mismas y se opta por ampliar la capacidad del personal ante la

necesidad evidenciada en el periodo. Con el ajuste se presenta acción de mejora en la problemática

de respuesta oportuna a las solicitudes.

16. Aumento de perfil  bachiller regulador de tránsito en el área Control y Regulación de tránsito en el insumo "Mano de 

obra calificada"

Perfil: Bachiller regulador de tránsito  

Cantidad: 40

Experiencia: 6 meses

Perfil: Bachiller regulador de tránsito  

Cantidad: 60

Experiencia: 6 meses

Se requiere aumentar 20 perfiles "bachiller regulador de tránsito", teniendo en cuenta que esta

actividad se desarrolla con personal en misión en diferentes puntos del municipio, se requiere la

vinculación de 20 personas adicionales a las inicialmente proyectadas, para un total de 60 personas,

siendo que el número actual de reguladores no es suficiente para apoyar las actividades de

regulación y sensibilización de la normatividad de tránsito y es necesario aumentar la capacidad

operativa y mayor radio de acción para ejercer de manera más eficiente las funciones de control y

regulación de tránsito vehicular.

13. Aumento de perfil  tecnólogo en el área contratación - Jurídica en el insumo "Mano de obra calificada"

Perfil: Tecnólogo en áreas administrativas o ciencias humanas y sociales 

Cantidad: 1

Experiencia: 6 meses

Perfil: Tecnólogo en áreas administrativas o ciencias humanas y sociales 

Cantidad: 2

Experiencia: 6 meses

Se requiere aumentar 1 perfil "tecnólogo en áreas administrativas o ciencias humanas y sociales ",

considerando alto volumen de trabajo en el área de contratación que es superior a la capacidad

operativa con la que se cuenta en el área, lo cual ha generado congestión en los procesos y es

necesario ampliar la competencia del personal para operar de manera diligente y oportuna en los

diferentes procesos.. Con el ajuste se presenta acción de mejora en la problemática de contratación.

14. Incorporación de un nuevo perfil técnico en el área de Seguridad vial en el insumo "Mano de obra calificada" ____

Perfil: Técnico en ciencias sociales y humanas o ingeniería, arquitectura, urbanismo o ciencias 

contables, económicas o administrativas o afines 

Cantidad: 2

Experiencia: 6 meses

Se requiere adicionar 2 perfiles " Técnico en ciencias sociales y humanas o ingeniería, arquitectura,

urbanismo o ciencias contables, económicas o administrativas o afines" en el insumo "Mano de obra

calificada" con el objeto de gestionar procesos de ejecución de acciones de control y sistematización

de inventarios de vehículos de manera específica, debido al aumento de inmovilizaciones de

vehículos realizadas en el municipio, lo cual aumenta el volumen de trabajo para ser atendido por el

personal actual y requiere mayor suficiencia en esta área para un correcto control de ingresos y

salidas de vehículos 
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20. Crear el insumo "Adquisión de impresoras multifuncionales" en el objetico 1, actividad 1 "Incrementar los recursos 

técnicos, humanos y financieros" con valor de $104.334.421,68
Insumo inexistente  $                                                                                                                                                 104,334,421.68 

Se crea el insumo "Adquisión de impresoras multifuncionales " con valor de $104.334.421,68 para adquirir 4

impresoras multifuncionales, 2 con impresión blanco y negro y 2 con impresión a color, con la finalidad de

implementar de manera correcta y oportuna las responsabilidades y obligaciones de la dependencia en el

amplio radio de acción municipal que tiene en materia de regulación y control del tránsito vehicular, donde

se presenta un alto e importante volumen de reproducción documental. Las impresoras prestarán el servicio

al área de fiscalía, donde los agentes de tránsito cumplen con funciones de policía judicial, y se deben

imprimir los informes de actos urgentes y órdenes de policía judicial a color, por cuanto contienen material

con características de los vehículos como color, chasis, motor, improntas, etc, además de todo el registro

fotográfico de siniestros viales, que involucran características de la vía, posición de los vehículos al momento

de los siniestros, condiciones climáticas de ser posibles, entre otros aspectos. Aunado a lo anterior, durante

la inspección técnica a cadáveres, debe adjuntarse el registro fotográfico de los cuerpos inspeccionados, sus

heridas y laceraciones. También se facilitarán las funciones al área de comunicaciones, la cual se encarga de

difundir todas las acciones desarrolladas por la dependencia y requiere impresión de material publicitario, de

sensibilización ciudadana, campañas, etc.

De esta manera, se busca atender el alto volumen de reproducción documental en la dependencia, que hace

que los equipos existentes no sean suficientes para el desarrollo de las actividades y requiere fortalecer la

infraestructura tecnológica de la organización, para ejecutar correctamente las acciones determinadas del

proyecto de inversión. La incorporación del insumo al proyecto de inversión, hace parte de la redistribución

del presupuesto presentada en el ajuste. 

Debe tenerse en cuenta que los precios de los insumos incluidos en el proyecto corresponden a precios de la

Tienda Virtual, incluidos en Acuerdo Marco de Precios, el cual facilita la adquisición de bienes y servicios por

parte de las entidades públicas, por ende, es un margen de precios que quedará definido una vez se realice la

debida simulación de la compra conforme los requisitos establecidos.

19. Crear el insumo "Adquisición de equipos de red " en el objetico 1, actividad 1 "Incrementar los recursos técnicos, 

humanos y financieros" con valor de $48.148.200
Insumo inexistente  $                                                                                                                                                   48,148,200.00 

Se crea el insumo "Adquisición de equipos de red " con valor de $48.148.200, con el objeto de

adquirir equipos de red que permitan ampliar la cobertura y permitir que diferentes dispositivos se

conecten y comuniquen entre sí de manera simultánea, con una conexión más segura y estable.

Estos elementos tecnológicos son necesarios considerando el aumento de equipos en

funcionamiento en la dependencia de manera coincidente y hace que la red actual de internet por

red y wifi sea deficiente. Los equipos de red se requieren para trabajar de forma sincronizada y

facilitar la transmisión y recepción de información entre dispositivos, mejorando las condiciones de

la infraestructura tecnológica para el personal que opera en la dependencia y permitirá optimizar los

tiempos de ejecución de las actividades, así como la eficiencia y oportuna atención de los

requerimientos presentados en la dependencia. 

La incorporación del insumo al proyecto de inversión, hace parte de la redistribución del

presupuesto presentada en el ajuste. 

17. Disminuir el valor del insumo "mano de obra calificada" en el objetico 1, actividad 1 "Incrementar los recursos técnicos, 

humanos y financieros" en valor de $538.900.000
Valor insumo antes del ajuste: $8.587.900.000  Valor del insumo despoués del ajuste: $8.049.000.000 

Se realiza una disminución del valor del insumo "mano de obra calificada" en valor de $538.900.000

para un nuevo valor de $8.049.000.000, considerando la evaluación, análisis y proyección de la

ejecución de la dependencia y las actividades pendientes por adelantar, en lo que se tiene en cuenta

los tiempos de ejecución del periodo 2025 y la contratación pendiente por realizar, siendo entonces

necesario realizar un replanteo de los tiempos contractuales de los perfiles proyectados y

aprobados, además de generar el aumento de algunos perfiles para apoyar la ejecución de las

actividades a cargo de la las diferentes áreas, principalmente en el área de contratación, gestión

administrativa asistencial y técnica; no obstante, este ajuste permite optimizar los recursos del

proyecto para lograr el cumplimiento de las metas del plan de desarrollo municipal. 

18. Crear el insumo "Adquisición de licencias de software para computadores" en el objetivo 1, actividad 1 "Incrementar 

los recursos técnicos, humanos y financieros" con valor de $29.600.000
Insumo inexistente  $                                                                                                                                                   29,600,000.00 

Se crea el insumo "Adquisición de licencias de software para computadores" por valor de

$29.600.000, con el cual se proyecta adquirir 20 licencias de equipos que permitan licenciar 10

equipos de la dependencia del periodo 2024 y 10 equipos de la actual vigencia que carecen de ésta y

es necesaria para fortalecer las herramientas administrativas, coactivas y contravencionales

utilizadas en la gestión de trámites, sanciones y demás procesos internos. Asimismo, asegurar la

compatibilidad con las plataformas institucionales garantizará una operatividad fluida y segura,

reduciendo riesgos de fallos o interrupciones en la prestación del servicio. 

Adquirir licencias oficiales no solo contribuye al cumplimiento de normativas de seguridad

informática y protección de datos, sino que también mitiga riesgos legales asociados al uso de

software no autorizado. Además, contar con soporte técnico especializado asegurará la actualización

y mantenimiento adecuado de los sistemas, optimizando la continuidad operativa del proyecto

durante toda la vigencia 2025.

La incorporación del insumo al proyecto de inversión, hace parte de la redistribución del

presupuesto presentada en el ajuste.
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20. Crear el insumo "Adquisión de impresoras multifuncionales" en el objetico 1, actividad 1 "Incrementar los recursos 

técnicos, humanos y financieros" con valor de $104.334.421,68
Insumo inexistente  $                                                                                                                                                 104,334,421.68 

Se crea el insumo "Adquisión de impresoras multifuncionales " con valor de $104.334.421,68 para adquirir 4

impresoras multifuncionales, 2 con impresión blanco y negro y 2 con impresión a color, con la finalidad de

implementar de manera correcta y oportuna las responsabilidades y obligaciones de la dependencia en el

amplio radio de acción municipal que tiene en materia de regulación y control del tránsito vehicular, donde

se presenta un alto e importante volumen de reproducción documental. Las impresoras prestarán el servicio

al área de fiscalía, donde los agentes de tránsito cumplen con funciones de policía judicial, y se deben

imprimir los informes de actos urgentes y órdenes de policía judicial a color, por cuanto contienen material

con características de los vehículos como color, chasis, motor, improntas, etc, además de todo el registro

fotográfico de siniestros viales, que involucran características de la vía, posición de los vehículos al momento

de los siniestros, condiciones climáticas de ser posibles, entre otros aspectos. Aunado a lo anterior, durante

la inspección técnica a cadáveres, debe adjuntarse el registro fotográfico de los cuerpos inspeccionados, sus

heridas y laceraciones. También se facilitarán las funciones al área de comunicaciones, la cual se encarga de

difundir todas las acciones desarrolladas por la dependencia y requiere impresión de material publicitario, de

sensibilización ciudadana, campañas, etc.

De esta manera, se busca atender el alto volumen de reproducción documental en la dependencia, que hace

que los equipos existentes no sean suficientes para el desarrollo de las actividades y requiere fortalecer la

infraestructura tecnológica de la organización, para ejecutar correctamente las acciones determinadas del

proyecto de inversión. La incorporación del insumo al proyecto de inversión, hace parte de la redistribución

del presupuesto presentada en el ajuste. 

Debe tenerse en cuenta que los precios de los insumos incluidos en el proyecto corresponden a precios de la

Tienda Virtual, incluidos en Acuerdo Marco de Precios, el cual facilita la adquisición de bienes y servicios por

parte de las entidades públicas, por ende, es un margen de precios que quedará definido una vez se realice la

debida simulación de la compra conforme los requisitos establecidos.

23. Ampliación y ajuste del valor del insumo "Adquisición de equipos de capital semilla VTA" incrementando en valor de

$44.273.420 quedando en un valor total de $73.623.420

Valor antes de ajuste: $ 29.350.000

El cual incluye la entrega de un (01) beneficio capital semilla:

Valor Capital semilla opcion SPA: $29.350.000

Valor Capital semilla opcion TIENDA: $ 0,00

Valor después de ajuste: $73.623.420

El cual inlcuye la entrega de dos (02) beneficios capital semilla:

Valor Capital semilla opcion SPA: $36.811.710

Valor Capital semilla opcion TIENDA: $36.811.710

Se realiza el ajuste del valor del beneficio capital semilla a entrega opcion SPA que estaba inlcuido en el

proyecto por valor de $29.350.000 y conforme a lo dispuesto en el decreto No. 20231000002455 del 02 de a

agosto de 2023 en su artículo sexto: Monto de los beneficios, se establece que “el beneficio para cada

alternativa de sustitución, se asignará por una sola vez con cargo al presupuesto del Municipio de Popayán y

será equivalente máximo a veinticinco punto chenta y seis salarios mínimos legales mensuales vigentes

(25.86SMLMV), por cada beneficiario.”, por lo que se realiza la debida actualización del monto a entregar a

cada beneficiario del proceso, quedando en un valor de beneficio de $36.811.710; por lo que se debe

incrementar en valor de $7.461.710 el capital semilla tipo SPA para un valor total de $36.811.710.

Se adiciona la entrega de un beneficio capital semilla según fallo de tutela ordenado a través de la Sentencia

de Segunda Instancia No.09 de 05 de Abril de 2024 del Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas

Laborales de Popayán y una vez se han adelantado las labores y gestiones necesarias por la Secretaría de

Desarrollo Agroambiental y Fomento Económico – DAFE, quien capacitó en materia de emprendimiento y

creación de una nueva labor al beneficiario,quien optó por una TIENDA DE BARRIO y con ello se procede a

generar la inlcusión de los insumos correspondientes a la entrega del beneficio capital semilla tipo TIENDA

por valor de $36.811.710.

Los 2 beneficios se establecen a valor de SMMLV 2025, con un valor individual de $36.811.710, por lo que se

incrementa el insumo CAPITAL SEMILLA para esta ejecución en valor de $44.273.420 para un valor total de

$73.623.420

22. Incrementar valor de la actividad 2 "Adquirir los instrumentos necesarios para la gestión de la movilidad " insumo

"Proceso contractual para el alquiler de patios" en valor de $ 88.676.268 quedando en un valor total de $268.676.268

Insumo: Proceso contractual para el alquiler de patios

Valor antes de ajuste: $ 180.000.000

Insumo: Proceso contractual para el alquiler de patios

Valor después de ajuste: $268.676.268

Se realiza el ajuste del valor del insumo "Proceso contractual para el alquiler de patios"

incrementando la suma de $ 88.676.268 para un valor total de $268.676.268, conforme se ha

identificado a lo largo de la ejecución del periodo, la necesidad de contar con mayor capacidad para

atender la demanda de la actividad prevista, según el radio de acción municipal en materia de

regulación y control del tránsito vehicular, la cual requiere que se pueda contar con mayor área

disponible de acuerdo al alto número de vehículos inmovilizados que se están realizando en el

municipio por parte de la dependencia, que es mayor a lo proyectado inicialmente y en

consecuencia, los recursos disponibles no son suficientes para ejecutar la actividad, por esta razón

se busca incrementar la disponibilidad presupuestal que permita dar continuidad a la

implementación de las acciones y objetivos propuestos en el proyecto de inversión. Adicionalmente

se debe considerar que el ajuste no representa sobrecostos en el proyecto, por cuanto se está

realizando una redistribución de recursos del proyectos.

21. Incrementar valor de la actividad 2 "Adquirir los instrumentos necesarios para la gestión de la movilidad " insumo

"Proceso contractual para el alquiler de grúas" en valor de $ 133.000.000 quedando en un valor total de $1.147.743.366

Insumo: Proceso contractual para el alquiler de grúas

Valor antes de ajuste: $1.014.743.366

Insumo: Proceso contractual para el alquiler de grúas

Valor después de ajuste: $1.147.743.366

Se realiza el ajuste del valor del insumo "Proceso contractual para el alquiler de grúas"

incrementando la suma de $ 133.000.000 para un valor total $1.147.743.366, conforme se ha

identificado a lo largo de la ejecución del periodo, la necesidad de contar con mayor capacidad para

atender la demanda de la actividad prevista, según el radio de acción municipal en materia de

regulación y control del tránsito vehicular, dado que se han presentado mayor número de

inmovilizaciones de vehículos a las previstas inicialmente en el proyecto y lo dispuesto

presupuestalmente para la ejecución de la actividad, no es suficiente y se requiere mayor recurso

financiero para poder 

contar con disponibilidad de vehículos tipo grúas y realizar los desplazamientos requeridos en virtud

de las inmovilizaciones de vehículos efectivas en el municipio por parte de la dependecia; por esta

razón, se busca incrementar la disponibilidad presupuestal para dar continuidad a la

implementación de las acciones y objetivos propuestos en el proyecto de inversión. Adicionalmente

se debe considerar que el ajuste no representa sobrecostos en el proyecto, por cuanto se está

realizando una redistribución de recursos del proyectos.
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N° ACTIVIDAD MGA ENTREGABLE PROPIOS OTROS PROPIOS SGP OTROS PROPIOS SGP OTROS PROPIOS SGP OTROS

1
Incrementar los recursos técnicos, 

humanos y financieros
N/A $ 8,576,267,438 $ 0 $ 8,933,084,816 $ 0 $ 0 $ 8,576,267,438 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

2
Adquirir los instrumentos necesarios para 

la gestión de la movilidad  
N/A $ 2,262,288,964 $ 0 $ 1,903,605,362 $ 0 $ 0 $ 2,260,422,740 $ 0 $ 0 $ 1,866,224 $ 0 $ 0

$ 10,838,556,402 $ 0 $ 10,836,690,178 $ 0 $ 0 $ 10,836,690,178 $ 0 $ 0 $ 1,866,224 $ 0 $ 0

N° ACTIVIDAD MGA ENTREGABLE PROPIOS OTROS PROPIOS SGP OTROS PROPIOS SGP OTROS PROPIOS SGP OTROS

1 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

2 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

3 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

No. FUENTE PRODUCTO CÓDIGO RUBRO

1271 4599031 2.3.2.02.01.003.016

1271 4599031 2.3.2.02.01.004.011

1271 4599031 2.3.2.02.02.006.027

1101 4599031 2.3.2.02.02.007.014

1271 4599031 2.3.2.02.02.008.069

1271 4599031 2.3.2.02.02.008.070

1271 4599031 2.3.2.02.02.009.062

1101 4599031 2.3.2.02.02.009.063

1112 4599031 2.3.2.02.01.003.042

1112 4599031 2.3.2.02.01.004.039

1112 4599031 2.3.2.02.02.008.216

1202 4599031 2.3.2.02.02.008.220

1202 4599031 2.3.2.02.02.006.069

1132 4599031 2.3.2.02.02.009.149

Agua pot y S. Básico 0 0 0

Alimentación Escolar 0 0 0

Educación 0 0 0

Primera infancia 0 0 0

Prop Gral Cultura 0 0 0

Prop Geral Deporte 0 0 0

Prop Gral Libre Dest 0 0 0

Prop Gral Libre Invers 0 0 0

Ribereños 0 0 0

Salud 0 0 0

$ 0

$ 0

SUBTOTAL FUENTE $ 0
TOTAL $ 10,838,556,402

SOLICITUD AJUSTE ACTIVIDADES VIABILIZADAS MGA 2025

VALORES INICIALES DEL PROYECTO VALOR ANTERIOR MGA VALOR ACTIVIDAD AJUSTADA MGA VALOR PENDIENTE APROPIACIÓN ACTIVIDADES MGA

SGP

SGP

$ 0

$ 0

$ 0

SUBTOTAL FUENTE $ 0

$ 10,836,690,178 $ 10,836,690,178 $ 1,866,224

SOLICITUD AJUSTE ACTIVIADES VIABILIZADAS MGA 2026

VALORES INICIALES DEL PROYECTO VALOR ANTERIOR MGA VALOR ACTIVIDAD AJUSTADA MGA VALOR PENDIENTE APROPIACIÓN ACTIVIDADES MGA

ESTRUCTURA FINANCIERA Y DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTAL 2025

} VALOR CERTIFICADO ANTERIOR VALOR PRESENTE AJUSTE VALOR CERTIFICADO TOTAL SALDO

TOTAL $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

TOTAL ACTIVIDADES  - VIGENCIAS DEL PROYECTO $ 10,838,556,402 $ 10,836,690,178 $ 10,836,690,178 $ 1,866,224

Recursos Propios

$ 249,000,000 $ 0 $ 249,000,000 $ 0

$ 210,000,000 $ 0 $ 210,000,000 $ 0

$ 450,000,000

$ 484,500,000 $ 0 $ 484,500,000 $ 0

$ 3,719,941,080 $ 0 $ 3,719,941,080 $ 0

$ 0 $ 450,000,000 $ 0

$ 80,000,000 $ 0 $ 80,000,000 $ 0

$ 52,384,000 $ 0 $ 52,384,000 $ 0

$ 7,616,000 $ 0 $ 7,616,000 $ 0

$ 487,431,510 $ 0 $ 487,431,510 $ 0

$ 167,000,000 $ 0 $ 167,000,000 $ 0

$ 221,676,268 $ 0 $ 221,676,268 $ 0

$ 168,682,400 $ 0 $ 168,682,400 $ 0

$ 28,000,000 $ 0 $ 28,000,000 $ 0

$ 4,510,458,920 $ 0 $ 4,510,458,920 $ 0

SUBTOTAL PROPIOS $ 10,836,690,178 $ 0 $ 10,836,690,178 $ 0

Sistema General de 

Participación (SGP)

$ 0 $ 0 $ 0 $0

$ 0 $ 0 $ 0 $0

$ 0 $ 0 $ 0 $0

$ 0 $ 0 $ 0 $0

$ 0 $ 0 $ 0 $0

$ 0 $ 0 $ 0 $0

$ 0 $ 0 $ 0 $0

$ 0 $ 0 $ 0 $0

$ 0 $ 0 $ 0 $0

Otras fuentes de financiación (Nación - Privados) 0 $ 0 $ 0 $ 0 $0

$ 0 $ 0 $ 0 $0

SUBTOTAL SGP $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

SUBTOTAL OTRAS FUENTES $ 0 $ 0 $ 0 $0

TOTAL CERTIFICADO POR FUENTES DE FINANCIACIÓN $ 10,836,690,178 $ 0 $ 10,836,690,178 $0
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No. FUENTE PRODUCTO CÓDIGO RUBRO

0.00 0 0

0.00 0 0

Agua pot y S. Básico 0.00 0 0

Alimentación Escolar 0.00 0 0

Educación 0.00 0 0

Primera infancia 0.00 0 0

Prop Gral Cultura 0.00 0 0

Prop Geral Deporte 0.00 0 0

Prop Gral Libre Dest 0.00 0 0

Prop Gral Libre Inversion 0.00 0 0
Ribereños 0.00 0 0

Salud 0.00 0 0

TOTAL VALOR CERTIFICADO VIGENCIAS DEL PROYECTO

Nombre: Nombre: Nombre:

Vr. Trazador

MGA

PDM

ESTRUCTURA FINANCIERA Y DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTAL 2026
FUENTE  FINANCIACIÓN VALOR CERTIFICADO ANTERIOR VALOR PRESENTE AJUSTE VALOR CERTIFICADO TOTAL SALDO

Recursos Propios
$ 0 $ 0 $ 0 $ 0

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0

SUBTOTAL PROPIOS $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

Sistema General de 

Participación (SGP)

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0

$ 0 $ 0 $ 0 $ 0

SUBTOTAL SGP $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

Otras fuentes de financiación (Nación - Privados) $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

SUBTOTAL OTRAS FUENTES $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

NOTA: (Si requiere más filas para relacionar rubros en el cuadro anterior, favor insertarlas en el documento en cada fuente de financiación)

 ESTRUCTURA FINANCIERA SOLICITADA EN PESOS POR VIGENCIA

FUENTE/VIGENCIA 2025 2026 TOTAL

TOTAL CERTIFICADO POR FUENTES DE FINANCIACIÓN $ 0 $ 0 $ 0 $0

$ 10,836,690,178 $ 0 $ 10,836,690,178

Municipio SGP presente solicitud $ 0 $ 0 $ 0
Otras fuentes presente solicitud $ 0 $ 0 $ 0

VLOR TOTAL SOLICITUDES ANTERIORES $ 10,836,690,178 $ 0 $ 10,836,690,178

Municipio recursos propios presente solicitud $ 0 $ 0 $ 0

Desplazados Víctimas Grupos étnicos Equidad Mujer

Construcción de Paz Indígenas Gestión Riesgo Cambio climático

TOTAL SOLICITADO $ 10,836,690,178 $ 0 $ 10,836,690,178

 POLÍTICA TRANSVERSAL (Marque con X)

0 Vr. Trazador 0 Vr. Trazador 0

Primera infancia, Infancia y Adolescencia Ninguno
Trazador 1 Trazador 2 Trazador 3

0 0 0

LÍNEA ESTRATÉGICA 3 POPAYÁN CONECTADA E INTEGRADA 100

PROGRAMA 3.4 Alianza con una gestión integral y segura de la movilidad 100

El proyecto se articula con el Plan de Desarrollo Municipal CREO EN POPAYÁN, de acuerdo a la siguiente estructura, y estará sujeto a la asignación de recursos:

NOMBRE PLAN DE DESARROLLO ALIANZA CON POPAYÁN

ARTICULACIÓN PDM NUMERACIÓN DESCRIPCIÓN % ARTICULACIÓN

PRODUCTOS /

RESULTADOS

DESCRIPCIÓN Unidad de Medida Meta Programada

Servicios de asistencia técnica (4599031)

Número 1.00
Fortalecimiento institucional de la secretaría 

META PRODUCTO 3.4.3 Fortalecimiento institucional de la secretaría 100

Los productos y resultados que entregará el proyecto se describen a continuación:
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Evaluador:

Archivado en:

Anexos

YASMIN HURTADO ORDOÑEZ

Secretaria de Planeación

Leidy Idrobo

Certificados de registro BPPIN

Viabilidad técnica, viabilidad sectorial, Documento técnico, Presupuesto.

MOTIVACIÓN DE LA VIABILIDAD

El ajuste ha sido evaluado desde el punto de vista Técnico y Sectorial por el equipo de la Secretaría de Tánsito y Transporte  y para ambos aspectos ha declarado su favorabilidad. Con base en los anteriores conceptos del personal idóneo de la dependencia y teniendo en cuenta: 1.- Su concordancia con el Plan de Desarrollo Municipal vigente; y 2.- Los requisitos generales; 

se expide Concepto de Viabilidad favorable. El proyecto deberá tener una rigurosa supervisión de su cumplimiento y ejecutarse estrictamente con base en los costos de mercado de la región para mano de obra calificada y no calificada, insumos, alquileres, equipos, materiales y demás rubros incluidos en el proyecto. De la misma manera, se deberá tener en cuenta para la 

ejecución de los recursos financieros, que las áreas involucradas en la ejecución del proyecto, aplicarán la destinación de los recursos del presente proyecto conforme a la distribución presupuestal determinada en el Plan de Desarrollo Municipal con plena observancia de las normas legales, contractuales y presupuestales para cada asunto en concreto y demás lineamientos 

establecidos en las normas que los regulen, incluso si ello implica modificar el proyecto. La Unidad administrativa responsable de la ejecución del proyecto, deberá garantizar el logro de las metas propuestas y velará en cualquier caso por una correcta ejecución del proyecto tal como fue aprobado.

No se conceptúa sobre honorarios que excedan la tabla que reconoce la alcaldía municipal para este fin, toda vez que la Secretaría respectiva establece, reconoce, determina, define y acepta los criterios de contratación del personal que desarrollará las actividades del proyecto, su experiencia y nivel académico, con plena aceptación y conocimiento del titular de la cartera.

Para realizar cualquier adquisición y/o entrega de elementos (bienes y/o servicios) que se derive de las actividades del proyecto como: bienes muebles, materiales, insumos, auxilios, ayudas, incentivos, etc; se deberá contar con la respectiva viabilidad jurídica del municipio, garantizando el cumplimiento de la normatividad que la regule y/o el respectivo ingreso al almacén del 

municipio en caso de requerirse.

Los negocios jurídicos que se requieran para ejecutar las actividades y los recursos aprobados en este proyecto y sus modalidades de contratación, deberán determinarse por la Oficina Asesora Jurídica del Municipio conforme a lo de su competencia.

NOTA: El proyecto estará sujeto a modificaciones en fuentes de financiación, plazo, valor y actividades, de acuerdo a la asignación de recursos y rubros presupuestales por los que estos sean asignados.


